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Toda vez que advierte que no se ha dado respuesta a nuestro requerimiento de 
abril 18 de 2023, es necesario requerir al doctor José Fernando Cardona Uribe, 
Presidente y Representante Legal de Nueva EPS para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes a la comunicación de esta decisión, nos suministre la información 
solicitada, relacionada con el señor Cesar Augusto Cortez Suárez, so pena de 
aplicar el núm. 3 del art. 44 del C.G.P. que permite al juez sancionar con multas 
hasta de 10 SMLMV a los empleados públicos y particulares que sin justa causan 
incumplan las ordenes que se les impartan en el ejercicio de sus funciones o 
demoren su ejecución. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio. 
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